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Las leyes, órdoaes y anuncios qne hayan d© in
sertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man

dar al Jefo Politice reepoctivo, por onyo «ánducto; 
so pasarán á, los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril i* 1839.) 

ft.pihiu to'íoi ÍM días. empio Iti iominr«. 

. En està capital, llevado à domicilio, 2T>0 pesetas rnoosuaies s i t i c i 
pad'as; fuera

r

do ella, 8'50 al me», 9 ni trimestre. 18 al éeinostro y 
28'50 por un alio. 

$o admiten snscripciones en Madrid, en la Adminiatración <!el BOLF
TTIK. plajja de Santiago, 2—Fuera do està capitali dirocUmohtè poi' 
medio de carta & la Adn.inistración. con irolusión del importo del 
tieni po do ahono on timhres movi lo». 

quo 
Las disposicionesr de las Autoridades, ex<*opto lo» 
io sean á iustar.cia 'ïfe.y&rtc no »юЪге. ее inser

tarán onoialmóüte; asimismo cualquier anuncio 
concorniontoal servicio riacionaVquadimano.do las 
"mismas; porcias do interés particular paparán 50 
céntimos de pesera por cada linea do inserción. 

PAR TE OFICIAL 
• O Í . . « í m I » ' Mol IV C t'\ d

 : 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti

•núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio Ú8 Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
l imo. [Sr.: Kn el expediente de c.ncurso de 

tra&kdo & una plaza de Prcíeeor numerario de )a 
Sección dé Letra?, vacante en la Escuela Normal 
Superior de MaestroB de Valencia, anunciado por 
Real orden de 18 de Noviembre último, publicada 
en la Qaceta del 20 de los miemos: 

Resultando que en el plazo reglamentario se 
presentaron los siguientes aspirantes: 

Númtro 1. D. Tiburc : o Atcnso Patín, Profesor 
numera r io , por oposición, de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Murcia. 

En su hoja de servio'og acredita que, por Real 
orden de 16 de Julio de 1901, fué nombrado para 
dicho cargo , habiendo sido propuesto por el T r i 

bunal que juzgó diches oposiciones con el n ú 

mero 5 de la lista de mérito relativo. 
Núm. 2. D. Antonio Cervera y Royo, P r o 

fesor numerario de la Seeoión de Letras d é l a Ea

cuola NormalSuperior de Alicante. 
Funda su pretensión en las siguientes razones: 

1.*, en que tiene derecho á tomar parte en el oon

ourso por llevar más de dos años en el desempeño 
del cargo de Prcfeeor numerario de Escuela Nor

mal Superior de Maestros, por lo que oree el in te

resado que reúne la fundición exigida por la r e 

gla 4.* de la Real orden de 29 de Septiembre de 
1903; 2 a

i que es el Profesor de Letras que cuenta 
.con mayor antigüedad en el Profesorado de las 
Normales. 

• Acredita en su hoja de servicios que, por 
Real orden de 20 de Noviembre de 1.900, fué nom

brado Profesor numerario de la Normal Elemen

tal de Albacete, en virtud de la 6éptima disposi

ción transitoria.del Real deoreto de 23 de Septiem

b r e de 1898, oargo del que tomó posesión en 1.° de 
Dioiembre de 1900; en 16 de Julio de 1901 fué 
nombrado , en virtud de opesición, Profesor nu

m e r a r l o de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Elemental de Cuenca, de donde, por Real. 

orden de 1;° de Enero de 190fyse le nombró P r o 

fesor de Pedagogía del Instituto general y téoni

oo de Castellón; en l .° de Septiembre de 1902 to 

mó posesión del cargo de Profesor numerario de 
la Seeoión de Letras de la Normal Superior de 
Córdoba, para el que había sido nombrado, ,en 
virtud de traslaoióo, por Real orden de 12 de 
Agosto del mismo año; en 16 de Septiembre de 
1903 tomó posesión del oargo que aotualmente 
sirve y para el que fué nombrado también en 
virtud de traslación. 

El Tribunal de oposiciones le propuso con el 
núm. 10 de la lista de mérito relat ivo. 

Núm. 3. D. Aureiiano Alcuza Rodríguez, Pro

fesor numerario de la Sección de Letras de la 
Normal Superior de J a é n . 

Acredita en su hoja de servicios que por Real 
orden de 16 de Julio de 1901 fué nombrado Profe

sor numerario de la Seeoión de Letras de la Nor

mal Elemental de Soria, en virtud de oposición; 
que en 1.° de Enero de 1902 pasó al oargo de Pro 
fesor de Pedagogía del Instituto general y téonioo 
de la misma provincia; en 10 de Septiembre de 
dicho sño tomó posesión del cargo en qr.e s i rve , y 
para el que Cn6 nombrado en virtud de traslación. 

El Tribunal de oposiciones lo propuso ooa el 
núm. 12 de la lista de mérito relat ivo; y que p a 

sado «1 expediente á informo de la Sección pr ime

ra del Consejo de Instrucción púbjio*, éste ha emi

tido el siguiente diotamen: 
«En la Gaceta de Madrid '.e! 20 de Noviembre 

último se anunoió á concurso de t raslado una 
plaza de Profesor numerario de ia Seeoión de Le

tras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Valenoia, consiguiéndose en la convocatoria 
que la provisión ha de regirse por lo dispuesto en 
la Real orden do 29 de Septiembre de 1903.» 

Dentro del plazo reglamentar io se presentaron 
tres aspirantes: l) Tiburoio Alonso Pat ín , D. A n 

tonio Cervera y Royo y D. Aureiiano Alcuza, Pro 
fesores de las Escuelas de Marola, Alicante y Jaén , 
respect ivamente. 

El Negociado del Ministerio, después de haoer 
el extracto, con rigurosa imparcial idad, de la 
instancia y hoja de servidos de oada uno de los 
solicitantes, expono textualmente: «Qae la aludi 

da Real orden, en su párrafo 4.°, preoeptúa que 
no podrán concurrir á t raslado de plazas de Es

cuela Normal Superior los Profesorqs que no l le

ven dos años, por lo menos, en el desempeño de 
BU. oargo, y que en esta condición prohibitiva 
estA comprendido D. Antonio Cervera, que tomó 
posesión del Buyo en 16 de Septiembre de 1903 
sin que pueda alegarse, como, hace dicho Intere

sado, el llevar mAs de dos años en el cargo de 
Profesor de Escuela Normal Superior , pues eMe 

oargo no existe si no lleva aneja la plaza que ее 
ha de servir , y que buena prueba de ello es que 
estos oargos se Anuncian siempre asignándolos la 
plaza en que los que las hayan de desempeña

ban de prestar sus servicios, y la Administración 
no es libre para t rasladarlos de una Escuela a 
otra sin previa formación de expediente , cosa que 
no sucedería si no estuvieran asignados á deter

minado Centro de enseñanza; 
Que tampoco es de tener en ouenta la razón de 

que, ouando se publicó la Real orden de 29 de Sep

tiembre de 1903, el Sr. Cervera estaba ya dentro 
del Profesorado, y que, por tanto, no puede tener 
para éi esa disposioión efecto retroactivo, porque 
apar te de que dioho Profesor consintió sus efeotos. 
toda vez que no reclamó oontra ella la plaza de 
Valencia, se ha anunoiado un año después de p u 

blicada, y la vacante existe solamente desde 8 de 
Noviembre último, y que por tanto, no puede d e 

oirse que el Sr. Cervera tuviese derecho algano а 
la publloaoión de la mencionada Real orden; 

Qae según lo dispuesto en el párrafo 2.° de la 
Real orden de 29 de Julio de 1901, los Profesores 
numjrarios de la Sección de Letras nombrados por 
Real orden de 16 de lps mismos deben tenerse por 
posesionados desde el día 21 del próximo mes, y 
que se computo la antigüedad entre etlos por el 
orden.de prelaoión en que fueron propuestos por 
el Tribunal de oposiciones; 

Que en su oonseoueuoia, el Negociado oree que 
debe desestimarse la instancia del Sr. Cervera 
por estar comprendido en el párrafo 4.° de la Real 
orden de 29 de 8eptiembra de 1903, y que debe 
ser nombrado D. Tiburoio Alonso Profesor n u m e 

rario de Ja Sección de Letras de la Escuela Nor

mal Superior de Maestros de Valenoia, con el suel

do anual de 3.000 pesetas; 
Qae, sin embargo, como d i tener el Sr. Cerve

ra la oondioión do llevar dos años al frente de su 
oargo le e r r e s p o n d e r í a la plaza á él, por con

tar con mayor número de servidos que los demás 
Profesores, oompafieros suyos de oposición, y con 
el fin de que se diote una resolución qae siente 
jur isprudencia para casob semejantes, proponía 
que pasase el expediente á Informe de esta Sección. 

Como so ve, la cuestión obje'o de la consulta se 
limita á determinar el alcance del párrafo 4.° de 
la Real orden de 29 de de Septiembre de 1903, ó 
sea, si sólo puede conU 'rse para los dos años que 
dan oondioionee de aspirar en оопоагво de t r a s l a 

do, el tiempo servido en la Escuela desde la cual 
se solicita. у / л ; y«. л±'еЯ 

Ajuicio de la Sección, aunque ésta haya sido 
la intenoión ,del legislador, el texto de la Real 
orden preceptúa claramente lo contrario. 

La palabra cargo no tiene m;'is extensión que 

http://orden.de
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la q u e se le da en todas las disposi

ciones de Instrucción públioa dicta

das basta boy y reza el Diccionari o ofi

cial de la lengua, y asi, cuantas veces se 
ba querido restr ingir la faoultad de los 
Profesores de t rasladarse por oonourso ó 
permuta de un establecimiento A otro, se 
dijo que obtenida una plaza no se podra 
solicitar otra durante oferto t iempo, ó en 
la forma consignada en los artículos 41 y 
48 del vigente reglamento de provisión 
de Esouelas, fecha 14 de Septiembre de 
1902, que disponen que DO podrán oon

curr i r á traslados y ascensos los Maestros 
que no lleven tres año*, por lo menos, en 
la escuela desde (a cual solicita. 

El oargo es aquí el oiupleo ó oategoria 
que una persona tiene dentro de su oa

r rera , con independencia del estableci

miento en que sirve. 
El cargo de D. Antonio Cervera es el 

de Profesor numerarlo de Escuela Nor

mal Superior, resultando aooidental el 
lugar en que lo desempeña. 

En oonseouenoia, y teniendo en cuenta 
las circunstancias de mayor antigüedad 
y relevantes méritos que, de conformidad 
en este punto con el Negociado corres

pondiente del Ministerio, concurren en el 
Sr. Cervera, procede su nombramiento 
de Profesor numerario de ta Seooión de 
Letras de la Esouela Normal Superior de 
Maestros de Valencia. 

Por último, siendo evidente el perjui

cio que se ocasiona & la enseñanza oon el 
oambio f reouentede establecimientos por 
los Profesores, convendría se diotase una 
disposioión que evitase esa] movilidad, 
exigiendo, á semejanza del reglamento 
de provisión de Esouelas de primera en

señanza, que los Profesores Normales no 
podrán concurrir á traslaoiones sin que 
lleven tres años , por lo menos, en el es

tablecimiento desde el oual solicitan.» 
Considerando que siendo evidente que 

las razones expuestas por el Consejo en 
el último párrafo de su informe, al reco

mendar que se dlote una disposioión q u e 
evite los perjuicios que á la enseñanza 
ooasionan los freouentes traslados de los 
Profesores, inspiraron la Real orden de 
29 de Septiembre de 1903, no puede ésta 
interpretarse en el sentido en que lo haoe 
el Consejo, aino preoi sámente en aque 
qne tiende á evitar los males que el Con 
sajo lamenta: 

Considerando que no deben agrava r se 
oon ioterpretaoiones legales contrar ias 
á la letra y al espíritu de dioha Real 
orden; 

S. M. el R E Y . (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Tiburoio Alonso Patín Pro 
fesor numerar io de la Secoión de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes 
tros de Valencia, oon el sueldo anual 
de 3 000 pesetas, declarando vaoante 
el oargo que en la Normal de Murcia 
desempeña . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios g u a r 

de á V. I. muchos años. Madrid l .° de 
Marzo de 1905. 

CIERVA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ratos de alarma del tren núm. 61 de ta 
linea de Sevilla á Jerez y Cádiz e) día 
1.° de Noviembre de 1902, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dic

tamen: 
«En sesión del día 27 de Agosto de 

1904 se dló ouenta del expediente sobre 
oondonaoión de una multa de 509 pese

tas impuesta por el Gobernador oivil de 
Sevi l la á la Compañía de los ferrocarri

les Andaluces por no funcionar el apa 

rato de alarma del tren oorreo número 
61 de la linea de Sevilla á Jerez y Cá

diz el día i.° de Noviembre de 1902; 
asunto pasado á informe de la Secoión 
por Real orden oomuniovl* por la Di

reooiÓn general de Obras públioas en 15 
de Junio de 1903. , 

El Ingeniero Iospeotor de la linea de 
Sevilla á Jerez y Cádiz dio parte al Jefe 
de la oaar tá División do ferrocarriles de 
que el día 1.° de Noviembre se habla for

mulado queja por un viajero del tren oo

rreo núm. 61 de la linea citada, el oual 
consignó en el libro de reolamaoiones de 
a estación de San Bernardo de Sevilla 

que al pasar el referido tren entre los ki 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
l imo: Sr. . Remitido á informe del Con

sejo de Obras públioas el expediente so

bre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarr i 

les Andaluoes por no fanoionar los a p e 

ló rae tros 32 y 31, arrojaron por el lado 
izquierdo una piedra desde el oanipo, que 
rompió el cristal del departamento del 
cooha en que viajaba el r e d a m a n t e , por 
ouya causa trató de haoer uso del a p a r a 

to de alarma, adquiriendo el convenci

miento de que no fanoionaba, toda vez 
que el tren no detuvo su maroha ni pro

curó el maquinista aver iguar lo que oou

rr ió . 
Para oomprobar el estado de los apara

tos de alarma hizo uso de ellos el día 5 
en el oitado tren núm. 61 auxiliado por 
el Revisor del mismo, resultando que, al 
practicar las pruebas, no funcionaron 
aquéllos en ninguno de los cuatro com

partimentos, oomo tampooo en tres de 
otro de los coches, dando resultado satis

factorio el ouarto departamento, y el I n 

geniero Jefe, considerando que de ello se 
deduoe un gran descuido por parte de la 
Compañía, desouido que haoe inútiles los 
dichos aparatos de alarma, constituyendo 
una gravo falta dn servicio, por lo quo se 
refiere á la seguridad de los viajeros, pro

puso al Gobernador de Sevilla impusiera 
una mu ta de 500 pesetas á ta Compañía 
de ferrocarriles Andaluoes. 

El Goberoador dio al expediente la 
tramitaoión maroada en el ar t . 167 del 
reglamento de la vigente iey de Polioia 
de ferrocarriles; y después de haber oído 
á la Compañía y á la Comisión provin

cial, resolvió, en 26 de Mayo de 1903, 
imponer la multa propuesta, ouya condo

nación solioita la Compañía en su instan

cia de 28 de Abril siguiente. 
La Compañía, queriendo disculpar la 

falta, dioe que lo único que resulta es 
que el maquinista del tren núm. 61 del 
1.° de Noviembre le pareoió notar, entre 
Utrera y Dos Hermanas, que el aparato 
automátioo variaba algo; pero oomo en 
seguida volvió A su posición normal, ore

yó haberse equivocado y no detuvo la 
maroha; en lo cual, dioe, no v e ninguna 
responsabilidad, porque muy bien pudie

ra suoeder que no se hiolera deb idamen

te la señal de a larma, y que el maqui 

nista no llegase á pensar seriamente en 
que se ordenaba una parada , a t r i b u y e n 

do la variación del indioador del vacio 
á un salidero, ó bien al manejo abusivo y 
capriohoso que se venia haciendo, sin 
responsabilidad, de los aparatos de alar

ma de aquella linea, lo que dló lugar á 
que se procediese á precintar las ma

niobras de aquéllos. 
Tampooo encuentra disoulpa que opo

ner al no funcionamiento de los aparatos 
en las pruebas, que con la misma compo

sición del tren núm. 61 se verificaron á 
los cuatro días, ó sea el 5 de Noviembre t 

por no encontrarse en buenas oondl

olonea. 
La Comisión provinolal propone t am

bién la imposioión de la multa oitada; y 
el Negooiiido, en su nota, dioe que r e 

sultando que por la denuncia de un v ia 

ero del tren oitado se vino en conoci

miento del mal estado de funcionamiento 
del aparato de alarma correspondiente al 
coche A, 1 002 y que por el Interventor 
de la linea se bioieron pruebas de dlohos 
aparatos A A, 1.033, y A B, núm. 3. sin 
que funoionasen en ninguno de los oua

tro departamentos del primero ni en los 
tres del segundo, opinó que no prooede 
la oondonaoióa de la m u t a impuesta por 
esta f ilta, que afeota especialmente á la 
seguridad de I03 viajeros. 

En vista de todo lo expuesto, y consi

derando que la oitada falta reviste gra 

vedad, porque, haoieudo inefioaoes tos 
aparatos de alarma, puede dar margen 
á que no funcionando sobrevengan en de

terminados casos peligros graves para 
¡os viajeros, U Seoción aoordó consultar 
á la Superioridad: 

Que no prooede la oondonaoión de la 
multa de 500 pesetas impuestas por el 
Gobernador oivil de Sevilla á la Compa

ñía de los ferrocarriles Andaluoes por no 
funcionar el aparato de alarma del tren 
oorreo n ú m . 61 de la linea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz el dia 1.° de Noviembre de 
1902. 

Y oonformandose 8. M. el R E Y (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en el preinserto dic

tamen y oon lo propuesto por esa Direo

olón general , se ba servido continuar la 
multa á que se haoe referenoia en el 
mismo. 

Lo que de Real orden oomunioo á V. I . 
para su oooooimlento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos afloa. Ma

drid 5 de Febrero de 1905. 
VADILLO 

Sr . Dlreotor general de Obras públioas. 

Madrid 24 de Febrero de 1905.=El B$> 
oretario, Franoieoo Ruano. 

m  3 4 4 i : 

Esie Exorno. Ayuntamiente , en ses i 0 B 

celebrada el día de ayer , aoordó oonoe

der qulnoe días de lioenola al Sr. D. F a ^ : 

dorioo Carlos Bas, Teniente de Alo\t(j 8 

del distrito de Chamberí , oon el flQ <je 

que atienda al restablecimiento de BU s*

lnd, y el Exorno. Sr. Aloalde, por deoretó 
de esta fecha, á fin de que el referido 
oargo no quede desatendido, ha tenido & 
bien disponer que Interinamente se en

cargue del despaoho de la Tcnenoia «fa 
Alcaldía del menoionado distrito el Con

cejal Sr. D. Leopoldo Cortinas. 
Lo que, en virtud de lo prevenido en el 

párrafo segundo del caso teroero del » r 

tloulo 91 de la vigente ley Eleotoral, 9* 
anuncia para oonooiraiento del públloo. 

M a d r i d ! de M.rzo de 1905.=»EI3o, 
oretario, Franoisco Ruano. 

1 6 3 .  3 4 1 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
En el sorteo verifloado en la sesión oe • 

lebrada per esta Exorna. Corporaoión el 
di \ 3 del oorrlente p i r a cubrir tres v a 

cantes le señores Asociados de la J u n t a 
munioipal, han sido designados D . J u a n 
Palomero, D. José Vlllagrasa y D. Juan 
Parrando, que figuran inótufdos r e s p e c 

tivamente en las Seoolónes 7, 10 y 28 de 
contribuyentes de esta capital . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento y á efeotos del ar t . 69 de 
la ley Munioipal. 

Madrid 4 de Marzo de 1905 =* El Se

cretario, Francisco Ruano. 
163.—342. 

Acordada por este Exorno. Ayun ta 

| miento en 28 de Ootubre del pasado año 
la reversión á D. Isidro Benito Lapefia 
de tres parcelas que, oon otras , le fueron 
expropiadas para los suprimidos t rayeo

tos de calles de Lagasoa, entre la aoe

quta de Riego y la oalle de López de Ho

yos, y de la de Vald'via. entre la oitada 
¡ de López de Hoyos y la de Claudio Coe

í lio, se pone en conocimiento del públloo 
' por término de quinoe días, que e m p e 

i zaráo á contarse desde la fecha del pre 

• senté anuncio, á los efeotos prooedentes. 

Secretaría.—Negociado 3.* 
Eo cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas munioipalee 
de la villa de Madrid, se anunoia al pu

blico qué D. Vicente Maobimbarrena pro* 
yecta estableoer un horno para fundioión 
de asfalto é instalar una máquina de va

por looomóvil de diez caballos de fuerza 
en 1ь oasa núm. 24 de la oalle de Monde* 
Alvaro. 

Las personei que se consideren perjq

dioadas por dioha industr ia é instalaoión, 
expondrán por esorito ante la Aloaldia 
Presidencia du ante el término de qulnoe 
días, á cpntar desde el de la feoha de pu

blicación del presente anunoio, lo que es

timen conveniente. 
Madrid 2 de Marzo de 1905.=El Secre

tario, FranoiHOO Ruano. 
1 6 8 .  8 4 3 . I 

Getafe 
D. Fellotano Martin Pereyra , Aloalde 

constitucional de esta villa de Getafe. 
Hago saber: Que aoordada por el 

Ayuntamiento en sesión del dia 26 de 
Enero último la formación del expedien* 
te para declarar aootado ó amojonado el 
Cerro de los Angeles, en este término 
munioipal, á los efectos de la ley de C*z*« 
se haoe público por el presente bando 
para que en el término de quinoe dial 
puedan haoeree las reclamaciones que 
prooedan por las personas que se orean 
perjudioadas. 

Getafe 28 de Febrero de 1 9 0 5 .  F t í I 1 " 
oiano Martín Pereyra . 

163.—345. 

Guadal ix de la Sie r ra 
Próxima la ópooa en que el Ayunta

miento y Jun ta perioial que tengo el ho

nor de presidir han de oouparse de 1* 
oonfecoión de los apéndices al amlll» r *" 
miento que han de servir de base pa r f t " 
derrama de la oonti ibución rústica У 
cui r ia y riqueza urbana durante el P r " 
xtmo año de 1906. se requiere á los con* 
tr lbuyentea de este distrito munioip* 
para que durante el presente mes. T 
próximo de Abril, presenten eo la S e c r * * 
tar ía de este Ayuntamiento relaoionea 
alta y baja de las variaoiones qne bob 8 

ren experimentado en sus riquezas ffl ^ 
peotivas y aoompafladas de los o o r r

I O , 
pondientes títulos de propiedad. P° r 

r\n a l n a о а о . »  л ^ . . л i» i...»i Л и Лв О " ouales se aoredite la traslaolón de 
nlo. Pasado que sea dloho plazo, q 
rán archivadas en Seoretarla las re 

aeda* 
lacio" 

nés que se presenten para el aflo i
n a

*
e 

dlato siguiente. ¿¿ 
Gudalix de la Sierra 2 de Marzo 



Sábado 11 de Marzo de líft)5 3 

IdOó- = El Alcalde constitucional, To-

1 6 3 - 3 4 6 . 

Titulcia 
para qae el Ayuntamiento y Jun t a pe

ricial de esta villa puedan oouparse en su 
día de la formación del apéndice al aml -
jlaramlento que ha de servir de base á los 
repartimientos de la riqueza rústica, pe 
cuaria y edificios y solares pa ra el año de 
1906/ l° f l contribuyentes que en este té r 
mino municipal hayan experimentado ai-
gana alteración en dichas riquezas p r e 
sentarán las relaciones en la Seoretar ia 
de este Ayuntamiento en todo el próximo 
oes de Abril, a r regladas á instruooión, 
pasado el oual no serán admit idas. 

Tituloia 4 de Marzo de 1905.=El Al
calde, Vidal García . 

163 —347. 

San Martín de la Vega 
Para poder formar oportunamente el 

apéndice al amillaramiento de esta villa 
para 1906; los contribuyentes vecinos y 
forasteros que hayan experimentado alte-
ración en sus riquezas rústica, peona
r ía y urbana, presentarán en la Seoreta
r ia de este Ayuntamiento, dentro del pre
sente mes, relaciones juradas de las que 
sean debidamente justificadas, oon los t í 
tulos de propiedad que aorediten laa t r as 
laciones de dominio. 

San Martín de la Vega 1.° de Marzo de 
1905.=El Alcalde, Manuel Ordóflez. 

163 . -348 . 

Tesorería de Hacienda 
di© lfi proviiioiu ti© Madrid 

Contribución industrial aceidental 
Primer trimestre de 1905. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Da conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instruooión de 28 de Abr i l 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubierto*, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributaolón 
en esta capital que pertenecen á la zona 
quinta y qne resultan inoluídos en la 
relación que queda en esta oficina. 

E Q cumplimiento del ar t . 51 de la mis -
Da» iastrnooíón, p ubllquese esta p rovi -
detoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la p ro 
pinóla y entregúense & la aooión ejeouti-
T * los respectivos valores, previos los 
'oquieitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
d« lo prevenido en dicho ar t . 61 . 

Madrid 6 de Marzo de 1905.—El T e s o 
r o de Hacienda, Moisés Agui r re . 

161.—267. 

Contribución industrial 
la Tesorería de Haoienda de esta 

Provinoia se ha diotado la providenoia s i -
fruiente: 

D * oonforraidad con lo dispuesto en el 
50 de la Instruooión de 26 de Abril 

^ 0 0 , deolaro Inoursos en el pr imer 
* *oo de apremio y recargo de 5 por 100, 

r o el Importe de sus descubiertos, & 
*• °°otribuyents8 sujetos á dicha t r ibu-

ion por defraudación qne perteneoen 
•* zonns de esta corte. 

cumplimiento del art . 51 de la m i s -
den * 0 8 t r a o o Í 0 Q » PQblíquese esta provl-

c l » en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

u ola y entregúense A la aooión ejeoutlva 
H t 0 |

 p e o t i v o s valorea, previos los requl 
c o r r e s p o n d i e n t e s , 

de j 0

 < t a e , e h a o e público en conformidad 
P'ovenido en dloho art . 9 1 . 

Madrid 27 de Febrero de 1905. =«E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre.. 

1 6 3 . - 3 6 1 . 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona ¡ 
de esta oapltal b* separado del servicio \ 
a sus agentes auxil iares: D. Ramón Tubio 
Torres , D. Luis Rivas Tubio, D . Pedro 
Tejerina Delgado y D. Gerardo Sierra 
Zalón. 

Lo que Be haoe púbUoo para conoci
miento de autoridades y contr ibuyentes. 

Madrid á 28 de Febrero de 1905 = B I 
Tesorero, Moisés Aguirre. 

1 6 3 . - 8 6 0 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Sección2*— Xegociaio de Deudas 

antiguas 
En el expediente núm. 1.685 del sup r i 

mido Departamento de Emisióu y 982 del 
Negooiado Central, seguido & instanola 
de D. Joaquín María Badarán, en r ep re 
sentación de su esposa dolía Manuela 
Y a n g u a 3 y Laounza, sobre oonversión de 
los extraotos de iosoripoión numeres 8.065 
y 8.066, aoordó este Centro direotivo, oon 
fecha 18 de Septiembre da 1897, la oan-
celaoióo y amortización del capital é i n 
tereses de dicho) extractos, por conside
rarlos comprendidos en las presoripoio-
ces de caduoidad que determina el a r -
tíoulo 7.° de la ley de 21 de Jnllo de 1876, 
toda vez que desde el 4 de Agosto de 1865, 
en que firmó eí entonoes r e d a m a n t e don 
Tomás de Idigoras el enterado de los do
cumentos que tenia que presentar para la 
justificación del derecho á lo que p re ten
día, ni presentó dich» justificación ni se 
ha vnel toá hacer gestión alguna h^sta 30 
de Enero de 1896, en cuya feoha ha for* 
mulado nueva reolamaoión D. Joaqoin 
María Badarán. Y como en el expediente 
no ooasta que se h a y a notificado el e x 
presado aouerdo 4 dioho señor y se igno
ra su domioilio, se anunoia p i r a su cono
cimiento, adviniéndole que en ol oaso de 
no hallarse conforme oon el citado aouer
do, puede Interponer oontra el mismo ei 
oportuno reourso de alzada ante el T r i 
bunal gubernat ivo del Ministerio de Ha
cienda dentro del plazo de qninoe días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid 7 de Marzo de 1905.=:V.° B.°=-
El Dlreotor general , P . S., V e r g a r a . = E l 
Subdireotor, P . O . , Luis Ortiz. 

163.—359. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRÓLE C Á D I Z 
Se oonvooa a concurso de postores 

para la adquisiolón de los artioulos que á 
continuación se detallan y que sean p r e -
olsos para cnbrir los repuestos de esta 
guarnioión y la de Jerez y ouyo aoto 
tendrá lugar en est i Establecimiento, oa-
lle de San Dimas, núm. 2, y enel Depósito 
de suministro de Jerez el día 18 del ao-
tual, á las onoe, en los citados puntos, por 
lo que concierna A los artioulos nece 
sarios en oada una do las dos g u a r n i 
ciones. 

Artículos y condiciones de cada uno 
Harina de primara de Castilla. 
Cebada bien g ranada , seca y sin m a 

terias ex t r añas . 
Paja para pienso, de buena cal idad. 
Carbón cok de buena clase. 

Lefia para hornos de buena oíase. 
Petróleo bien ciarifloado. 
Carbón vegetal de cnoina y raioes de 

buena calidad. 
Esparto para relleno de buena oíase. 
Será deseohada toda oferta que no 

reúua las oondiolones expresadas en el 
presente anuncio, pa ra lo oual se p r e 
sentarán muestras por los postores, s ien
do arbitras las Jun tas Eoonómloss del 
Parque y del Depósito pa ra juzgar en ei 
aoto sobre la aoeptaolón de las proposi
ciones, aunque medie asesoramiento de 
peritos. 

Cádiz 6 Marzo 1905.=»E1 Director a o -
oldenta), Jaointo Muñoz. 

1 6 3 . - 3 6 3 . 

evidencias judiciales 
Juzgados mil itares 

LEGANES 
D. Antonio de B'uentes Cervera, se 

gundo Teniente del regimiento Infan
tería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del E x 
celentísimo Sr . Capitán general contra 
el soldado de la reserva aotiva Jena ro 
González López, por falta de incorpora
ción á banderas al ser llamado para las 
maniobras generales de Ootubre del p a 
sado afio do 1904. 

Por la presente requisi toria Hamo, cito 
y emplazo al soldado de la reserva aoti
va Jena ro González López, natural de 
J i royán de San Pedro, Ayuntamiento de 
Sarria, provinoia de Lugo, hijo de Joan 
y de Rosa, soltero, de veintioinoo afios 
de edad, ofioio se ignora, ouyas señas 
BOU las siguientes: pelo negro, oejas al 
pelo, color blanoo, booa regular , ba rba 
regular , es tatura 1*620 milímetros, pa ra 
que ea el preciso término de treinta días, 
contados desde la publioaoión de esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid, B O L E 

TÍN' O F I C I A L de la provincia de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
oomparezoa en esta plaza de Léganos y 
en el Juzgado militar del regimiento in 
fantería de Saboya, núm. 6, á mi disposi
ción para responder á los oargos que le 
resultan en el expediente que de orden 
del Exorno. 8 r . Capitán general de la 
región se le sigue con motivo de no h a 
berse inoorporado á banderas al ser l la
mado para las maniobras generales de 
Ootubre del pasado afio de 1904; bajo 
apercibimiento de que, sí no comparece 
en el p'.aso fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuiolo que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y de poliola judicial, para que praotlquen 
aotivas diligenoias en busoa del referido 
procesado Jenaro González López, j en 
oaso de ser habido, lo remitan en otase 
de preso oon las seguridades convenien
tes á la plaza de Léganos y Juzgado mi
litar del regimiento infantería de Saboya 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor 
dado en diligeooia de este día. 

Dada en Leganés á 26 de Febrero de 
1905.=Antonio de Fuentes . 

163.—357. 
LÉRIDA 

D. Fernando Acevedo y Espinosa, Ca
pitán de Infantería y Juez instructor del 
expediente que se sigue á Santiago Ca-
rraoedo Vila, soldado que fué del reg i 
miento Infantería de Isabel la Católioa, 
núm. 75. usando de las facultades qne 
me conoede el ar t . 386 del.Código de J u s 
ticia militar, oito, llamo y emplaso al 

mencionado soldado, para que en el t e r 
tul io de quinoe días oomparezoa en éste 
Jn7gado, sito en el ouartel del regimien
to Infantería de Navar ra , núm. 25, con 
el fin de poder consignar su paradero , el 
oual se ignora desde el 28 de Noviembre 
de 1897, en que fué heoho prisionero por 
los insurrectos en el destacamento de 
Güira, Isla de Cuba. 

Asi lo tengo acordado en diligencia de 
eqte dia. 

Dado en la plaza de Lér ida á 23 de 
Febrero de 1905. = Fernando Acevedo» 

1 6 3 . - 3 5 8 . 

Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instanoiaé instrucción del d is
trito de Buenavista de esta corte, d io ta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Manuel González 
Gómez,se cita á éste, que manifestó vivir 
en la calle del Espíritu Santo, 27, y 
ouyo verdadero domioilio se ignora, p a r a 
que comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palaol) de los Juzgados , calle del 
General Castalios, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de pres tar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
deolarado en la multa de veintioinoo pe 
setas oon que se le oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de ib l ígar le á efectuar dicha c o m p a r e 
cencia. 

Madrid á 6 de Marzo de 1905.=*V.0 B.° 
Manuel del Valle . =»E1 Escribano, Fe l ipe 
de Sande . 

1 6 3 . - 8 5 0 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
pr imera instanola ó instruooión del d i s 
trito del Congreso de esta oorte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á J u a n J a ime Romeu Pojadas, natural de 
Baroelona. hijo natural de Catalina R o 
meu, de veinti trés afios de edad, oajista 
de imprenta, cuyo domioilio y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en l a 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi S a 
la audienoia, sita en el Palacio de los J u z • 
gados, oalle del General Castalios, oon el 
objeto de notificarle una resoluoión d i o 
tada en el sumario que oontra el mismo 
se instruye por tentativa de estafa; aper 
cibido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tienmpo ruego y encargo A 
todas laa Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , prooedan 
á la bnsoa del expresado procesado, ou 
yas señas personales son: estatura r e g u 
lar, moreno, usa lentes, viste traje d e a m e -
rloana y gabán, unas veoes gor ra y otras 
sombrero hongo, y en el oaso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en la Cár
cel celular de esta oorte. 

Madrid 2 de Marzo de 1905. =>Joaquín 
Beneyto .=El Escribano, Guillermo Pérez 
Reina. 

163.—349. 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del Sr. Jnez 
de primera instanoia del distrito de Cham
berí, diotada en los autos de coocurso vo
luntario de aoreedores de doña Frano is -
oa Chaoóu y Orbeta, se haoe saber que 
siendo firme la declaración de concurso, 
se previene que nadie haga pagos á la 

1 



Sábado 11 de Marzo de 19C5 

ccncursada bu jo pena de tenerlos por ilo-
gítimoe, debiendo hacerlos al depositarlo 

6 i los Síndicos luego que estén nombra
dos. Al mismo tiempo se hace saber á los 
acreedores de dofia Francisca Cbacón 
qae se ha señalado para la celebración de 
la J u n t a para el nombramiento de 
Síndicos el día 12 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde, en el el salón de actos 
públicos, eito en el piso prinolpal de la 
calle del General Castalios, á cuyo aoto 
deberán concurrir por sí ó por medio de 
acoderado con los títulos justificativos de 

BUS créditos. 
Madrid 3 de Marzo de 1905.=V.° B.°= 

El Juez de p r imera Instancia, Joaó P e -
l a e i . = E l Escribano,-* 1 . Grases Vidal. 

1 6 3 . - 8 5 6 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los procesados, llamados uno JOBO P é 
rez (a) El Morros, y el otro apodado El 
Manco, que vivieron el l.° en la calle de 
Almansa, próximo á la de San José, y el 
otro en Bellas Vistas, ignorándose la d e 
más filiación, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
eon el objeto de responder á los eargos 
que se les imputa en oausa por tentativa 
de hurto; apercibidos que, de no verificar
lo, serán deolarados rebeldes y les para-
ra el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
o K c n t o o d o i(\ pol tc i iv j u d i c i a l , p r o c e d a n & 

la busca de loa expresados procesados, 
coyas sefias personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la Cárcel Modelo. 

Madrid 4 de Marzo de 1905.= José Ma
ría de Ortega Morejón.= El Escribano, 
Bioardo Gómez. 

163.—352. 

HOSPITAL 
En el Juzgado do primera instancia 

de! distrito del Hospital de esta corte y 
Eficrib.'.nía del que refrenda , penden 
autos ejecutivos promovidos por D. Dio
nisio Manso y D h z contra Ü. Andrés 
Fernández Núfiez, hoy sus hijos meno
res ó quien ostente su representación, 
sobre pago de pesetas, en los que se ha 
dlotádo la sentencia cuyo encabeza
mien to , par te dispositiva y publicación 
dicen así: 1 

Encabezamiento de 8 nténcia.— Sen
tencia.—En la villa y corte de Madrid, 
á diez y ocho do Febrero de mil nove
cientos oinco. El Sr. D. Rafael Molina y 
Fernández , Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital: Habiendo visto 
estos autos, seguidos entre partes: de la 
una , como demandante , Ü. Dionisio Man
so y Díaz, jornalero, y vecino de Valle-
c a s , cesionario de D. Facundo Dorado y 
Díaz, defendido por el Letrado D. Ale
jandro Benito y Custo, y representado 
por el Procurador D. Fernando Flores 
Medina, y de ta otra, como demandado, 
D. Andrés Fernandez Núfiez, boy por su 
deíunoión sus hijos menores ó quien os 
tente su representación, que se hallan en 
íebeld ía , sobre pago de pesetas. 

•.Izarte dispositiva. — Fallo: Que dec la 
rando como decía, o haber lugar á p ro 
nunciar sentencia do remate en estos 
au tos , debo mandar y mando seguir la 
«jecuoión adelante, haoiendo trance y 

r ema te en los bienes embargados y oon 
su produoto entero y oumplldo pago á 
D. Dionisio Manso de lo oaniidad de dos 
mil oiento olnouenta pesetas veinticinco 
oéntimos de prinolpal, intereses est ipu
lados á razón de ooho por olento anua^ 
á contar deBde primero de Noviembre de 
mil ochooientoa noventa, y costas, en 
l a s que condeno expresamente á los den* 
dores . 

Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de los demandados se notifica
rá en la forma que la ley previene, lo 
procunoio, mando y firmo.--Rafael Mo
lina. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo dia do su fecha, de 
que yo el Escr ibano.doy f e . « A n t e mí, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

Y para que sirva de notificación de la 
sentenoia inserta á los menores hijos del 
finado D. Andrés Fernández Núfiez ó á 
qu ien ostento su representación legal, se 
expide el presente para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C ' A L de esta provínola . 

Madrid cuatro de Marzo de mil nove
cientos c inco .=V.° B . ° = M o l l o H . = E I Es
c r ibano , Mariano 0111 de Albornoz. 

85.—P. 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez de 
pr imera instancia é instruoción deldistrto 
del Hospital d ; asta coree. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á 
Manuel MartinPolo.que se oree es natural 
de Alba de Termes , de. unos veintiséis 
& veintiocho afios de edad, y cuya de 
más filiación se ignora, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguieate al en qae esta requisitoria se 
ioserteen la Gaceta de Madrid, oomparez 
oa en mi Sala audienoia. sita en el Palooio 
de los Juzgado?, calle del General Casta
ños, con di objeto de responder á los oar-
gos que le resultan en oausa que se le si
gue por estafa á Cristina Nuevo Pastor; 
apercibido [que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á. que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á ios agen
tes do la policía judicial, procedan A la 
hosca del expresado procesado, onyas 
s .-fias personales son: es ta tura baja, c a r 
nes regulares, moreno, oon los ojos muy 
saltones, usa bigote negro, viste traje de 
pana color gris muy usado y gorra , y en 
el 0880 de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cároei de esta corte. 

Madrid 4 de Marto de 1905.«=»Rafael 
Molina. = El Escribano Federico González 
del Rivero. 

163.—353. 

LATINA 
• 

D. Luis Rubio y Contrcrns, Juez de 
pr imera instancia del distrito de la L a 
tina de esta capi ta l . 

Por el presente hago saber: Que á v i r 
tud de providencia dictada con fecha 

oon la oalle del Correo; por el Mediodía ó 
fachada prinolpal con la plazuela de la 
Verdura ; y por el Norte ó trasera con la 
casa de los herederos de D. Sinforiano 
Urolanganfn. Para el remate doble y si
mul táneo ante este Juzgado y el pr imera 
instanoia de la referida villa de Tolosa, 
se ha señalado el día 15 de Abril próxi 
mo', á las dos do su ta rde , en la Sala de 
a udienoia de los respeotivos Juzgados, y 
se previene: Que no se admitirán postu
r a s que no onbran el tipo maroado de 
3.500 pesetas; que para tomar parte en la 
su basta habrá que consignar previamen
te en la Mesa de los respectivos ¡.Jurgadosi 
ó en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 efectivo, por lo menos, 
del referido tipo; que si se hiciesen dos 
p osturas iguales so celebrará nueva su
basta entre ambos lloitadoref, adjudioAn-
dose la finca al mejor postor; y que los 
títulos de propiedad suplidos por testi-
m onio que, de lo neoesario de los autos 
h a expedido el Actuario, se hallarán de 
manifiesto en la Esoribanía del que re
frenda todos IOB dias no feriados hasta el 
del remate, p a r a que los que quieran pue
dan examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1905 .=LuÍ8 Rubio .=Ante mí, Franoisco 
de P. R ive s .=Es copia: Franoisco de 
P. Rives. 

163 —354. 

PALACIO 

En los autos que penden en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de Pa 
lacio de est? corte y mi Esoribanía, pro
movidos por el Proourador D. Carlos de 
8ánt lago en nombre de D. Franoisco 
Frei lo y Pérez con D. Ambrosio Blanoo 
de la Fuente , sobre pago de pesetas, se 
dictó la sentenoia ouya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos ouatro. El 8r . D. Joaquín 
María de AIÓB y Mon, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma; habiendo visto los presentes au
tos de juicio dcolarativo de menor cuan
tía seguidos entre partes: de la una , don 
Frandlsoo Freile Pérez, Médico, soltero 
y vecino de esta oorte, representado por 
el Proourador D. Carlos de Santiago y 
F e r n á n d e z y defendido por el Letrado 
D. Mariano Santos Pineda, como deman
d a n t e , y de la otra, en concepto de de

smandado, D.Ambrosio Blanco de la Fuen
te, Presbítero, de la misma veoindad, hoy 
de ignorado paradero, y por su rebeldía 
1 os Estrados del Juzgado, sobre declara -
c lon de dominio de una fiooa y otorga
miento de e sc r i t u r a . . . . 

'Fallo.—Qa e d.-bo declarar y declaro 
que pertenece en pleno dominio á don 
Francisco Freile Pérez la flnoa del sitio 
de Fuente Nueva, término de Camorza-
n a , partido judicial de üenavente , pro-

que oonsta y se des -

la susorlbe, estando celebnmdo ludUc. 
oia públioa en ella hoy dia de su fc0¡¡ 
del corriente afio, doy fe.=Ante tui,K f t r^ 
nando Beltron Aguado. 

T no siendo oonooldo el domiollio dej 
demandado, que por no haber compare, 
oído tampoco en los autos fué deolartd 0 

rebelde, para que tenga lugar la n0tifl_ 
oaoión de la sentenoia anteriormente \ ^ 
serta al D. Ambrosio Banco , y oumpli^. 
do oon lo dispuesto en providenok. fe 
dia de hoy. pongo la preseate, q Q e • 
el V.° B.° de 8 . S, firmo en Madrid 4 8 j c , 
te de Febre ro de mil noveoientos oinoo 
= V . ° B . ° - A l ó 8 . ~ E l Actuario, Fernanda 
Beltrán Aguado. 

8 6 . - P . 

vi noia de Zamora. 
once del actual en el juicio voluntario de !, H nda en el dooumento privado aoompa 
tes tamentar ia de D. José Agustín de Or-
mazal y Arana , se saoa á pública subas-

' ta, por el tipo de 3 500 pesetas, á deducir 
, cargas , la décima parte qae corresponde 

a dofia Ramona y dofia Marta Z tp i ra ín 
de la oasa alta en la plaza de la Verdu
ra de la villa de Tolosa, seflalada oon el 
num. 3, que oonsta de tres t iendas, tres 
pisos altos y desván; tiene 59 metros y 
62 centímetros de terrenos solar, y linda 
por Oriente ó derecha oon el zaguán y 
escalera comunes á ta misma oasa y á la 
de Anzuela; por el Poniente 6 izquierda 

í 

fiado oon la demanda , y condenando á 
D. Ambrosio Blanco de la Fuente á que 
se la entregue á aquél y la otorgue e s -
or i iu ra pública de su venta, y también al 
pago de las costas. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará por 
edictos en la forma qu¿ determina el a r 
ticulo dosolentos oohenta y tres de la ley 
da .Enjuiciamiento civil, lo pronunolo, 
mando y firmo.—Joaquín Muría de Alós. 

Puóíícoetdn.-rLelt la y pubitoada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. J a e z que 

En vir tud de providenoia del 8r. 
de pr imera instancia ó instruoolón del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumarlo que se io t . 
t ruye por sustracolón de un billete de % 
pesetas á Anaoleta Díaz Cáoeres, se cita i 
ésta, que tuvo en domicilio en Pcdraja, 
partido de Olmedo, provincia de Vallado, 
lid y que según averiguaciones debe en
contrarse en Córdoba, paraqueoomparex-
on en su Sala audienoia, sita en el Palacic 
de los Juzgados , oalle del General CasUr 
ños, dentro del término de oinoo días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de llevar á efeoto un re
quer imiento acordado; bajo aperoibi-
fniento de ser declarado incurro de ia 
multa de veinte pesetas con que se le ooo-
mina, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 21 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=EI Juez de instruoolón, Aíés-rf 
Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En vi rtud de providenoia de esta feohi 
diotada por el S r . Juez de primera ID»-
tanol a de este part ido en autos prometi
dos por J u a n Zumorano González ¿obre 
declaración de pobreza para litigar en 
juloio de menor ouant ía sobre reo!*»*' 
oión de oantiaad, se emplaza por la prfr" 
sen té al demandado D. Ramón de Alt»* 
r r iba y Villanueva de Colón, Barón H 
Sanga r rén , ouyo notual domioilio se ig
nora , para que dentro de nueve «M̂  
i m p n r r o g a b l e s comparezca en form»8 

oontestar la demanda; apercibido Q°9 , 

de no hacerlo, se sustanciará solam e 0 t e 

oon el S r . Abogado del Estado. 
8an Lorenzo del Esoorial 28 de Jo»° 

da 1904. = V.° B.° = El Juez d« P r t ' 
mera instanoia, F a b l é . =-= El Acín»**0 

Gonzalo Moreno. 
1G3.-356. 

Mente de Piedad y Caja da Ahcrtf 
de "víc-drid 

En esta semana han ingresado e° 
Caja do Ahorros 320.189 pesetas por 3-5^ 
imposiciones, de las ouales son o*6 

268, y so han satisfeoho por capi-* 1 é Í D ! ! . 
reses 204.604 pesetas á solioitud de 
Imponentes, 251 de ellos por saldo-

Madrid 6 de Marzo de 1 U 0 5 . ^ D Í 

tor, José Alvarez Marino. 
1 6 3 . — 3 ^ ' 
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